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E ;lNTERíkTISÍIEtNTES
Consumidor;

Proveedora denunciada; Bahía Eos Sueños, S,A, de C. y,
n. HECHOS BENUINÍCIADQS Y'ANTEGÉDEÍSTES '

se consignó en ebromanO V. "Anáíms y Calificación efe los hechos, número 2 se evidencia que existe
error en la reiaclón deí derecho vulnerado del consiimidop, estableciendo " 13-D letra c" siendo lo correcto:
"13-D letra b", es hotória y maniñesta la coneurrencia de una equivocaeión en el manejo y eonsignación;
de datos Cn: la resolUciSti de inició, lo cual se perfila como un error donde por un lapsus caiami cstéi
Tribunal consignó en su resolución de inicio erróneamente el articulo donde se establece el posible
dei-echo transgi-edido del consumidor en el procedimietito administrativo:sancionatorio.

B. El eoiisumidor ititei-piiso la denuncia en e! Géntro de Solución de ContiuveisiáS de la Defénsoríá:

del Consiimidoi*. (en adelante CSC), en fecha 09/02/202] (f, 1), contra la prosccdoiá Bahía i.os Sueños,
S.A. de C,;V., en la que manifestó: con dcbuh a que fe ofrecieron
trabajo depre$ár servicios de iramporíe a tos socimde esenegocio hpt&kro departe efe. un empléadd
llamado y otros dos empleados inaé,: el n de noviembre de 2020previo a que yo firmara
e! contrato., sucedieron ciertos siicesos. Informa el consumidor que en el centro comercial Mcírocentro
spnJdfvácfóh le régciláron una táfetá para participar en unas rifas de regalías promocionales de parte
de la sociedadBAHMLOS SUEÑOS, SA. de C.K, sólo porque tenía tarjetas de crédito; increíblemente
se ganó unos desayunos; porque no fue en la mununa previo a la ida a recoger las desayunos qué se
vóívieroh almuerzos, las empleados del hotel; esiuvici un llamándole a cada rato, varias veces basta que
accedió ir cil hotel ' o reí soló a recógér los almuerzos y los que le estaban llamando le dijeron
que estabaáien y que no querían que se perdieran ¡os almuerzos yfue a traerlos pero solo le dieron unth
Mientras estaba átmórzáñdo, uña énipleáda le abordó y comenzó a ofrecerle una membresia ana y oirá
vez tratando de inducirle a adquirir dMha membresia habiáudoie maravillas de dicho "benefició " de

hecho, dijo que le mostraría ¡as instdlaciones del hotel sin compromiso y anduvo mostrándole las
iñstalqcióñes del hpfel Bahía del sol para que adquiriera ímá membresia, para entonces, ya le habla

dicho que no tenía íñlbaja debido u la pandemia de cgvidlky que estaba planeando rebuscarme, en lo
que fuerá,. como Uber o réntar pu cárro,, Lp pidió ,sus larjeíás sóio, pára ver si yo ccdijicaha para Id
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memhresia, pero Iq que hizo fue cargar $2,540.00 dólares a mi tarjeta de erédilo del banca agrícola, lo
cual, analizando eT asunto con cabeza fría, después de pedir un estado de cuentas de dicha tarjeta, se dio
cuenta de que cargaron $2,540. 00 si el limite de dicha tarjeta es de $2,400. 00 y yo solo tenia como
$600. 00 disponibles antes de la cuarentena por covidlO. El .señor < le dijo que comprendía que no
adquirir una memhresia del hotel bahía del sol Entonces le dijo que estaba buscando trabajar de UBER

o alquilar su carro, que él (ellos de parte del hotel) se podían conseguir clientes para que tuviera trabajo
y así pudiera pagar ta memhresia. Cuando llegó a su casa leyó más detenidamente el contrato y se da

cuenta que en dicho contrato no irtcTtíyerón todos lOs ofrecimientos que le había hecho el señor
para que adquiriera la memhresia de bahía los sueños, lo cual le preocupó, se lo. hizo saber al

señor . pero le dijo que no se preocupará por ello, pero ahora dicha .sociedad resolvió no aprobar
el de.sistimiento de contrato que él solicitó en una carta el día 7 de diciembre del 2020 ".

En fecha 26/05/2021, se dio inicio a la etapa de avenimiento y se le comunicó a la denunciada,

mediante coi reo electrónico, que se le conced ía el plazo de 3 días hábiles contados a partir dé la recepción
de la notificación, para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia dé la denuncia (fs. 15 al 17).

Posteriormente, en fecha 22/06/Í2O21 —fs. Í9—, :el consumidor ratitlcó su denuncia y solicitó la
programación de audiencias conciliatorias,,notificándósele a la proveedora en fecha 25/08/2021 (fs. 21)

de la audiencia de conciliación programada para el' día 31/08/2021. Conforme al acta de resultado de

conciliación (fs. 34% se hizo constar que la misma fue suspendida por falta de acuerdo entre las partes.
En ese sentido, el Centro de Solución de Controversias —en adelante CSC—, conforme al artículo

143 lefra c) de la Ley de Protección al Consuniidor ^—en adelante LPC—remitió e| expediente,
recibiéndose en este Tribunal en feelia 17/09/2021.

111. PRETENSION PARTICULAR

El consumidor sólicita: "la reversión de lo pagado a lafecha, ya que no.se ha hecho uso del .servicio,
con ha.se a los artículos 13-B, 43 literal l) y 143 inciso final de la Ley dé Protección al Consumidor,

relacionado con los artículos 7Í y 150 de la Ley da Procedimientos Admimstt'aiivos".

IV. INFRACCION ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA IÑFRAeCIÓN.
Según Se consignó en el auto de inieió (fs. 43-48), a la proveedora denunciada se le imputó la supuesta

comisión de la ¡nlraeción muy grave establecida en el artículo; 44 letra k) dé lá LPC que prescribe.-
"Negarse a hacer ¡a devolución dé dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de (...)
reversión dé pagos", relacionada cpii la obligación para los proveedores regulada en el artículo 13-D letra
b) de la citada ley: "Cuando las venías de bienes o servicios se realicen con proveedores legalmente
establecidos en El Salvador inediante comercio eleetrónico o cualquier otra modalidad de contratación,
los proveedores de bienes o servicios deberán reversar los pagos que solicite el consumidor cuando:



b)El:p}-()ducío adquirido tip haydsiiioreeÍbtdQ;0¡é no haya sido prestado " (Ife
resaltados stíii;propios).

Paraiel análisis de lainfraGción regulada eñ elartículo 44 letra k) de la l.PC. en relación a la reversión

dppagos, és preciso partir de lo consignado en él artículo 13-D de la LPC, el cual consigna expresainenté

el derecho de réversión de pagos que ampara al consumidor en las contrataciones celebradas en el

comercio electrónico.

La Asamblea General de las NaeioTjes Unidas, encsuiresoltición 70/18. del 22/12/2015. consideró que

el comereio eleetróñico^ 'Ea cobrado mdq vezmdsimpdrtgnciapara los consumidores de toda el miinda

y qm las Qporlwtidadm que ofrece deben aprovecharse para contribuir a facilitar el desarrollo y d

crecimiento émnómcps Sobre la base de las mieyas iectiologias de red con computadoras, teléfónOs

móviles y dispositivos conectados qite prúmueveii el bienestar de los consumidoi-e.,d]. Las Directi ices de

las Uaciónes Un idas para la Protección del Consuin idbr; que fueron revisadás en 2015, tienen una sección

específica sobre el comercio electrónico y establecen que los Estados Miembros "dqben esforzarse por

fomentar la confianza de los cúñsumidoi'és- eti él comercio electrónico, mediante la formulación constante

dé políticas de protección del consuntidór ¡transparentes y eficaces, que garanticen un grado de

protección que no sea inferior al otorgado en otras formas de comercio'':

En nuestra legislación, la reversión del pago se desartpllai principalmente-pero no exclusivamenté-

Cií el contexto de las relacionés de eoñsumoi efectuadas en el comercio electrónico (e-commerce). Está

modalidad de Gontrataeión "se refiere a todas las transacciones comerciales realizadas o basadas en

sistemas eleclnónieps de procesamiento y transmisión de información"^ incJuido el intercambio dé;

información digitálizada entre organizaeiones, individuos: o ambos para estabiecci' una transacción

comercial, ió que ímpliea el intercambió de dinero y el retorno de un producto o servicio, cuando medie

entre estos ün pago, dieba modalidad de práetiea comercia! abre eLmercado a un contexto sin frontoras y

sin barreras claras, al que el consumidor puéde acceder desde cualquier lugar-de! globo y realizar

transaccióhés sobre productos ubicados eiiotro lugar del planeta. Pero a contrapartida de la facilidad de

acceso a bienes y serViCiós dé la más diversa riaturalezái le podría colocar en una situación de indcrcn.sÍQn

frente a las proveedoras ante im eventual reclamo, por lo pual es nece.sario regular dichas relaciones

comerciales a éfeetóá de evitar abuso'sen la relacióníde-consunro.

Sin embargo, el ejercicio del derecho a reversión de pagos, el cual supone la devolucióir total del

dinero que el cOnsürnidof erogó, previa eomprobación de presupuestos determinados, dicha obligación

recae en todos los pailieipantes del proceso de págó, cuando el consumidor lo solicite. Según la L,PC,

' REMOLINA A-NGÁRlfA. Nélsoh. Desrhateríalisaeián, ¿túcimiémo elecnOnicoy, cenii-aleií de ne.'.'ga En: Internet, comercio
electrónico &. tclccomunieaeioneíi. Ppgotá: LegLs. Universidad dé los Andes, Oriípo dé Esiiidios en Internet, Contercio
Electrónico, relecomunicacioncs e informát¡cá(gecti), 2002. p.'4-45.



existen siti.iáéiones genei:áles en; las ctiales el eortsumidór podrá reversar la operación, circunstancias,

establecidas en el artículo 13-P de la LPC, el cual señala: "Cuando las ventas de bienes o servicios se

realicen con proveedores legaímeníe esíahleeidos en El Salvador mediante comercio electrónico o

cualqmer otra modálidaci de conlratacíóni ips proveedores de bienes o servicios deberán reversar ios

pagos que solicite el consumidor cuando:

a) Ejerza su derecho de retractó;

b) El producto adquirido no haya sido recibido: o el servicio contratado no haya sido prestado;

c) El objeto del contrato no corresponda con lo solicitado, o resulte defectuoso; y

dj Existan errores en el cobro de las transacciones porfallas.en los sistemas de pago de terceros.

H plazo para aplicar la reversión del pago será de J 5 dios desde la fecha en que. el consumidor

presemo su reclamo

La reversión de pagos, asi regüiadá eii el artículo 13-D de lá LPC, se encuentra delimitado a ciertas

condiciones:

1°) La existencia de un intercambio de dinero y el retorno de un producto o servicio, entre partes que

pueden no encontrarse presentes (para el caso específico de la contrataeión mediante comercio

eleetrunico) Dicha transacción sé perfecciona y obliga a los confrafántes a partir del momento en que se

produce el consérttimierito o encuentro de-ambas, voluntades a través de la oferta y la aceptacióti, dicha

aceptaeión puede realizarse mediante mensájes de datos telemáticamente, constituyendo él final del

proceso negociador.

La oférfa. es una declaraeión por la que una de las partes manifiesta a la otra su voluntad firme y

definitiva de obligarse en determinadas condiciones^ en caso de que la propuesta sea aceptada. Por su

parte, la aceptación es una declaración por la que el destinatario de la oferta manifiesta su voluntad firme

y definitiva: de obligarse frente: al oféreiite en Jos mismos térm ¡nos propuestos por éste. La aceptación ha

de ser siempre una declaración pura y Simple, eoincidente en todos sus términos con la oferta.

2°) La erttregja del bien o la prestación del servicio queda sujeta a una condición suspensiva. Las partes

de comiin acuerdo, y dada la naturaleza del comercio electrónico documentarán la decisión que la entrega

del bien o la prestación del servicio a la que está obligado el proveedor en la relación contractual, queda

suspendida hasta el acaecimiento de una fecha, en la que en Un determinado lugar deberá cumplir con la

prestación objeto del contrato, quedando así el; proveedor después de la entrega del bien, o prestación del

serviciOj como cumplidor de su obligación contraetual.

Es importante resaltar que los Gontratos celebrados por medios electrónicos, tienen una ventaja

significativa, en el entendido que, al hacer uso; de la red, se obtiene una. reducción en. los costos

empresariales; .sin embargo, al tratarse de fransaeciünes no presenciales, resulta lógico que deba existir



un nivel de protección equivalente ai que rige en las transacciones tradicionales, en donde consumidor y

proveedor se encuentran negociando los téfminos de lacontratación, físicamente presentes.
Entonces en el contcxto de la LPG, la reversión de pagos es la posibilidad libre y unilateral que tiene

él eonsurnidor de dejar sin efécto la transacción, porque así lo reconoce la ley, para que los consumidores

actíién: éír éaso que el producto o servicio adquirido por medios electrónicos, no sea recibido; que el

producto entregado no corresponda a lo solicitado o sea detéctuoso; o en caso que el proveedor realice

cobros que no eorresponden a lo pactado debido a fallos en las pasarelas de pagos o fraude réál izad o por

terceros; poniendo a su disposición, medios Jurídicos que le perm itan fi ltrar el contenido de los sistémas

de eomunicáción o áéüdir a laDefensoría del Consumidof; regulación:sumamente importante no solo para

eonsumidore% sino tambiéri para proveedores, que pretenden comercializar a través de la web.

Finaimente, la citada normatiya requiere que el consumidor debe interponer su reclamo de reversión

dé pagos.dirigidó aí pioveedor, quien cuenta con un plazo de 15 días desde la fecha en que el consumidor

presentó su reclaiuó, para aplicar ía reversión del pago. En caso de negativa o silencio por parte del

proveedor, el cónsumidor podrá dirigirse directamente a la Defensoría del Consumidor, a intcrponéf su

deniineia, anexando el comprobante de presentacióií de su reclamo dé reversión de pago, como Un

requisito de procesábilidad de su denuncia.

3*^) Dado que la reversión, Como mecanismo para la devolución del dinero bajo los presupuestos de

la letra,b),del árt. 13-D,se ti-aduce en un derecho a favor del consumidor, resulta importante señalar que

este derccho aplica.tantojpara bienes no entregados como para servicios no prestados y la devolución del

dinero tieiié determinadas prerrOgatíVasr a^ Debe ser íntegra, es decir, debe corresponde!- al precio de

venta del bien y debe ser libre de gravámenes, de modo que el proveedor o el productor no podrán a su

arbitrio deséontaf costos operativos u otros aduciendo el ejercicio del derecho; y b) Debe ser

independ lente dé: Io,s costos ó gastos éonexos:

Sobre este punto, en la normativa del derecho de desistimiento y retracto se establece que. cuando el

consumidor decida hacer uso de alguno de éstos mecanismos para resolver el contrato y solicitar reintegrar

e! dinero, será este quien asuma un porcéntaje -ouyo cálculo no puede ser superior ai interés mercantil

vigente- debido;a los cqstps y gastós adininistiaiivos propios de la contratación, situación que resulta

lógica én él'éntendido qué es ei consumidor, quien a pesar de íiaber otorgado su consentimiento sé

arrepiente, y este arrépéntim iento no püéde ser soportado por el prod uctor o proveedor, cuando este ú Itimo

ha incurrido éivgastos -comprobable.s-T, estrictamenteyincuiados a ja contratación de la qtie el consumidor

estádesistiendo ó Seestá rétractando. Sin embargo, en la figura de ía reversión, poi-ininisíerto de ley, esta

carga corresponde al proveedor de forraaabsóluta en todos los casos en que p i occde la dévoiuctón, puesto

que en;la cóntrataeión éleetrónica losicostos de producciÓTi generaimentesoii menoi es,,en eómparación a

la contratációnrentre presentes,

/'.ve
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En resumen, la configuración de la infracción muy grave consignada en el artículo 44 de la LPC: "k)

negarse a hacer la devohición del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el derecho de (...)

reversión de pagos" supone, en primer lugar, que el consumidor ha decidido no continuar con la

contratación con el proveedor; en segundo lugar, que el consumidor ha erogado una cantidad de dinero

en virtud de dicha contratación; y, en tercer lugar, la negativa del proveedor a entregar al consumidor la

cantidad de dinero pagada^ Dicha negativa puede darse: a) de forma expresa, por ejemplo manifestando

el proveedor que no existe el derecho a reversión de pagos, que no existe cantidad de dinero que devolver,

que la cantidad a devolver es distinta a la correspondiente según la ley y los términos de la contratación,

rehuse a devolver el dinero que corresponda, ofrezca productos o servicios diferentes o adicionales como

medio de pago; o, h) de forma tácita o por omisión, por ejemplo cuando el proveedor deje de reconocer

el derecho a reversión de pagos, no admita su existencia, esquive o simplemente no responda al

consumidorpor la solicitud de devolución correspondiente. De comprobarse la comisión de tal infracción,

su conseeuéneia jurídica es la estipulada en el artículo 47 de la LPC, siendo la multa hasta de quinientos

salarios mínimos urbanos en la industria.

V. CONTESTACION DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando la

garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora denunciada, pues en resolución de fs. 43-

48 se le concedió el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha

resolución, para incorporar por escrito sus argumentos de defensa y que presentara o propusiera la práctica

de pruebas que estimaran convenientes, la cual le fue notificada a la sociedad denunciada en fecha

06/12/2023, según acta de fs. 50.

Por otra parte, en virtud del auto de apertura a pruebas, se le concedió a los intervinientes el plazo de

ocho días hábiles para incorporar por escrito sus argumentos de defen.sa y qiíe presentaran o propusieran

la práctica de pruebas que estimaran convenientes, mediante el acta de fs. 52, se consignó que se realizó

notificación del aiito que antecede (fs. 51) y habiendo transcurrido el plazo legal para que persona alguna

acudiera a este Tribunal a darse por notificado de la m isma en representación de la referida sociedad, se

tiene por efectuada lá notificación respectiva, de conformidad a los articulos 98 número 6 de la Ley de

Procedimientos Administrativos -en adelante LPA- y 177 del Código Procesal Civil y Mercantil -en lo

suces;ivo CPCM-.

Plabiéndose seguido el procedimiento Consignado en el artículo 145 y siguientes de la LPC,

respetando la garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora BAHÍA LOS SUEÑOS, S.A.

de C.V., pues en resoluciones de fs. 43-48 y 51 se le concedió el plazo de diez y ocho días hábiles,

respectivamente, coiitádos a partir del siguiente al de la notificación de dichas resoluciones, para que

presentara por escrito sus argumentos de defeirsa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que



estimára, conven ¡ente; sin embargo, la referida proveedora no hizo uso de su dereciio'de defensa ni

presentó prueba alguna a su favori

VL VALORACION DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3° de la LPA. las pruebas o¡TOrtüñasy

peilinentes y conducentes apottadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana

crítica; a exeepcióh de la prueba documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma en

el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso

acumulado eon númerp de referencia 23-2003/41 -2003/50-2003/17-2005/21 -2005, de fecha 18/12/2009,

én lo que concierne al válor tasado de las pruebas mencionó: ''Cuando ¡a 'u/iltación' de la máxima de

Experiencia viene predeternm^^ por la norma procesal, hablamos del sistema de valoración

denominadó prueba tasada ó tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, lo que hace el

legislador es proveer mg de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del juez,

como laprémisa mayor deisilogismo fundamental .sobre cada medio de prueba (...) el legislador .señala

um listademedios depruebay a cada una le asigna un determinado y preciso valor probatorio -certeza

objeíiva^ és dccd qué caso, amparado en la seguridad jurídica, el legislador determina

previamente la máxima de experiencia, aunque con distinta fuerza dependietido de la prueba de que se

/ra/e'f(l0s resalladós són^^^

Dicho esto, el aií. 106 itiC; 6° de la LPA dispone: "Los docunmnío.sformalizados por los funcionarios

a los que se reconoce la. condición dé áulOridad y eh los que, observándose los requisitos legales

correspondientes se recojan los hechos contiiatados por aquellos, harem prueba de e.stos salvo que .se

acredite lo contrario ". ;

Además, el articulo ^41 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, asi: "Los

insírumetíios públicos constituirán pracba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que

doeumentmi- dc ja fechay personaS'qtie intervienen en el mismo, así como del fedatario o funcionario

que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha sido

impughádasuaut'éhticidüd o éstaha quédado demostrada. Si no quedó demostrada tras la impugnación,

losfiístritméritós seyalqrgráii conforme a las reglas de la sana crítica"" (los resaltados son propios).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho

común al establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensor ia hagan constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su

inexactitudp falsedad bt mismo valoi piobatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan

losfuncióharíós y empicados de IdDijensoria, en el ejercicio de sus lunciones.

i?
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Así, esté Tribunal valorará lá prueba dé conformidad a los métodos ácéptádds en el órdenamiento

jurídico para posteriormente deíerininar si en el presente procedimiento se ha configurado la comisión de

la infracción regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC.

B. En eljprésente expediente, se incorporó prueba documental por parte del consumidor, siendo la

siguiente:

i. Fótócopia dé contrato de siiseripción de membresía local con código de registro

celebrado en fecha 15/11/2020 con la proveedora Bahía Los Sueños, S.A. de C.V. y el

consumidor , con sus respectivos anexos, comprobando la

relación contractual preexistente a la denuncia (fs. 4-10).

ii. Fotocopia dé comprobante de caja número de Hotel Bahía del Sol, donde se especifica

el pago de $500.00 dólares, en concepto de prima de programa de paquete vacacional,

acreditándose con esto la relación de consumo entre el consumidor,

y la proveedora (fs. 8, 11, 12, 13 y í 4).

üi. Escrito presentado por el consumidor , donde manifiesta el

deseo de eanceíar el contrato No. y el reintegro del dinero cancelado, debido a que lo

engañaron al momento de firmar él contrato y por no haber hecho uso de las instalaciones de

dicho club (fs:. 26-28).

C. EStabiécidó lo ántérior, es relevaiite-meneionar que la proveedora Bahía Los Sueños, S.A. de C.V.

no aportó prueba de descargo al presente procedimiento administrativo sancionatorio que justificara

álguna causa válida que íe impidiera atender la solicitud de reversión efectuada por el consumidor, o en

su déféctó que ya se había efectuado la devolución del monto reclamado por él mismo.

VIL ANALISIS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION

Al réspeétp, éste Wíbunal Sánciónadpr débcfá analizar--en el caso en particulais en primer lugar,

que el consumidor ha realizado una compra: en .segundo lugar, que el consumidor ha pagado el precio

total de contrato o al menos uná parte del mismo; y, en tercer lugar, la negativa de la proveedora -ríe

forma expresa o tácita- a entregar ál eonsuinidor la cantidad de d inero correspondiente.

A. Así, con baSé éñ lós elementos probatorios señalados en el romano VI de la presente resolución,

ha quedado comprobado:

1. La relación de cdnsumo existente entre el consumidor y la proveedora denunciada, mediante

Totocopla de contrato de suscnpGión de mémbresía local (fs. 5 y 6).

2. Con la fotocopia del comprobante dé caja No. , se acredita el dinero pagado por el

denunciante: a cuenta del servicio contratado, así como la lecha en que el referido pago fue

éfectiiado por el consumidor (8 y 11-14),



3. Qü& póstéfiorá la eóhtratación del servieio, por medio de: escrito enviado por el consumidora la

proveedora, solicitó dejar sin efecto el cóntrató y, en consecuencia, que se hiciera efectiva, la

devolución de lo pagado, (fs. 2Ó-2S).

B. Confonne a los hechos probados, resulta necesario para este Tribunal^ establecer en primer lugar

si el servicio yahabíá sidó prestado o no^ para posteriormente determinar si el uonsumidor tenía derecho

a la reversión de pago del contrato o hó^

, i. En el presente c^Oj no? eneontramosrante un contrato de adhesión, mediante el cual las cláusulas

y Condiciones génefáles;:del iwÍsmo, son establecidas de forma unilateral -que es una de las características

esenciales de lGs contratos de adhesión-y én los cuales el consumidor no tiene la posibilidad de negociar

aspectos del mismo, silio sólo aceptáin>rechazar tal propuesta.

Según consta en la copia del contrato suscrito por el cousumidor (fs. 5 :y 6) los seivicios serian

prestados por la proveedora mediante una membresía personal en el club de servicios turísticos

denominado "HOTEL BAHÍ A DEL SOL", y en la cláusula 1) OBJETO DEL CONTRATO letra B) se

establece: ''Lá Membrésia^^^ le da el derecho al contraíante a plan O noches ilimitadas (...) para

ser tüilimdas en cuati o atlos de servicios hoteleros (...)" (el resaltado os propio). Asimismo, se reitera

en dicho documento so trata precisamente de la prestación de servicios hoteleros, descuentos en comida,

evéntós y estadías que scian aplicables únicamente en las instalaciones del referido hotel.

De lo anterior, extrae que el objeto de la contratación es por una parte que la proveedora se obligaba

a prestar los releí idos servicios hoteleros exclusivamente en "HOTEL BAHÍA DEL SOL" y el

consuraidor espeFaba liacer uso de las instalaciones del hotel y gozar de los beneficios y descuentos,

contratados por la cantidad total de ■$2;540.+ $500.00 de prima (según el contrato de adhesión de fs. 6).

Es decir, que la intención de cOntrataí' del consumidor no estaba basada en la mera tenencia de una

credencial extendida por la proveedora, sino en la efectiva prestación de un servicio hotelero contratado.
Aunado a lo anterior, para que el consumidor pudiera gozar de los servicios, estaba sujeto a

condiciones expuestas en el mismo COrttfálo, como, por ejemplo, que el consumidor como requisito
indispensable, debía hácef uiia reserva entre 10 y 90 días anticipadamente dependiendo si se trataba de

temporadá baja o alta respcctivaniénte-cláusula 1, letras O) y P) del contrato-.
Gonsecuentemente, lesulta iheóngt'úente pensar en que el servicio ya se había comenzado a prestar

con laínierallrmadci contrato eií las instálaciones de uno de los hoteles pertenecientes a su cadena hotelera

y por otorgar cfédéhCiales, porque según el análisis antes expuesto y del tenor literal del mismo
docúménto, la sola entrega de únacrederieial no es el objeto de la prestación del servicio; y que además
para lúicer uso efectivo del servicio contratado, es indispensable que el consumidor lo solicitara mediante
reservación de.entrc 90 y 10 días de anticipación, y para la fecha cu el que el consumidor manifestó su
voluntad de revertir lo pagado y dejar sin efecto el contrato -diciembre 2020-no había transcurrido ni



siquiei-a iln mes desde la suscripción del contrato, por lo que resultaba imposible que para esa fecha ya

hubiera reservado y gozado los servicios hoteleros.

Por tanto, no Se iha acreditado por parte de la proveedora la prestación de servicios adicionales en

otras fechas distintas a la de celebración del contrato desistido, es decir, que no se ha demostrado la

efectiva prestadón tíe un servíclb hotelero contratado.

Este Tribunal concluye entonces, que en el presente caso los sei-vidos contratados no se habían

prestado al momento que el consumidor comunicara a la piovCedorá su voluntad de ejercer su derecho

de reversión de pago,

2. En concordancia con lo anterior, y al haberse determinado que los. servicios contratados por el

consumidor no se habíafi pre.stado al momento en que éste comunicó su deseo de dejar sin efecto la

contratación a la proveedora, se eoncluye que sí nos enfrentamos a hechos que encajan dentro de lo

reguladó por el artículo 13-P lélra b) de la LPG qile disiione: b)Elprodticío adquirido no haya

sido reeihido, o el servicio coMmíado no hqya sido prestado y al señor

, sí: le asistía su derecho de reversión de pagos, y que fue ejercido ante la pi-oveedora, epnibrme

a lo señalado en el románo Vil letra B, 1, de la presente resolución.

C Al establecerse que el consinnidor estaba facultado por ley para ejercer su derécho de reversión de

pago, la proveedora sí estaba en la obligación: de devolverle la cantidad de dinero que fue pagada por el

consumidor, pOr iih sérvíbió que noTueprestado. No obstante, en él presente expediente la proveedora no

acreditó con prueba alguna, haber hecho efectiva devolución del dinero al consumidor cuando ejerció su

derecho de reversión dó pago, por lo que existe fespónsabilidad tíe la proveedora en el cometimiento de

la infi'accíón que se le imputa al "Negarse a hacer la devolución del dinero, citando el cónswnidor haya

ejercidó el derecho de (...) reversión de pagos" y efectivamente se configura el ilícito establecido en el

artículo 44 letra k) de la EPC.

P, Ahora bien, el principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 de la Constitución de la

República, qué préscribé: «[tjoda persona a quien se impide m delito, se presumirá inoceníe mieiitras

no .te pruebe su cuípabtlidad confórme a la ley y en juicio público, en el que se je ¿iseguren todas las

garantías necesarias para su defema», disposición que es apíicáble no sólo en el ámbito penal, sino

además en el administi'ativo s:anciónador (sentencia de ine. 3-92 Ac. 6-92 de la §ala de lo Constitucional,

doce horas del 17/i 2/l:992j.

En este sentido, la Sala de lo 'Gonstitucionai respecto al principio de culpabilidad en materia

administrativa sancionadOra ha expresado qué «[0principio de culpabilidad en esta materia supone el

destierro de las diversasfoanas de resporntabilidad objetiva, y rescata la operativídad de dolo y la culpa
como formas de responsühiiidad. Dé igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal
por Iteclm propios, y deforma correlativa un deber procesalde la Administración de evidenciar este

IG



aspecto subj^yó sin 0ner qiié itlñizar presunciones legislativas de cufpahiluiad, es decir, que se veda kf

pasihílidadde unaapíicmim mtomcUtcade las sanciones únicamente en razón del resultado producido»
(sentencia de Ine. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte in inmos del 29/04/2013).

Cabe destacar qué una de la sub-eategorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad, por el heclió o responsabilidad, por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

administrativa sancionadora. Este prineipio implica que la sanción únicamente puede recaer a quién en

forma dolosa o culpOsa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone /V/c/o

al referir que <0]igravcmíén que la sanción representa que solo podrá recaer sobre aquellas ¡personas]

que hm participado defirma dólóm Ó CúlpxísPen los hechos constitutivos de infracción. Por lo tanto, no

es.posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el actor o la .simple

titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. .La exigencia de

individualización de la sanción supone un veto a la re.sponsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro. Daréchó

Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p. 329,

2011]. En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus

actos propios, de este mOdo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada;

en la siinpté relación causal independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en

el Derecho Ádministrativó Sancionádpr, debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el

elemento indispensable.pafa sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjeuva

(Sentencia emitida ep él proceso 90-2014 por la Sala De lo Contencioso Administrativo de la Corte

Suprema de Justicia, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).

En reláción con el tema dé la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal

considera neGesario analizar si él siijéto lia obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que la

transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto, la

existencia de un nexo de culpábilidad constituye una condición para la configuración de la conducta

sancionable.

En concordáncia con lo anterior y para el presenté caso en específico, el grado de intencionalidad, .se

concluye que la próVéédórá BahÍE:Eos Sueños, S. A. de C.V., actuó con negligencia grave, debido a c|ue

cónstá en el expedienté que tuvo conocimiento derdeseo del consumidor de ejercer su derecho de

reversión de pagos; constando una negativa tacita; j' no real i/ó ninguna acción que garantizara la

devólüciórt efectiva de); diñero pagado por el consumidor, en transgresión a las disposiciones de la LPC

ya citadas, y además Ocasionándole así un ménoscabo económico al denunciante;

;BÍreónséeüeñciá, résülta procedente i'awe/ouar a la proveedora.Bahía Los Sueños, S.A. de C.V., por

la:comisión de la conducta descrita eij eTartíeiilO '=14 letra k) de la LPC. en relación con lo dispue.sto en el

artículo 1343 letra,b) dé la misma normativa.

A.

i i I



VIH. PÍl^MÉtRls PA«A;Í.At^ LA SANCIÓN

Gónio se expuso en los acápites precedentes- se ha comprobado fehacieniemente la comisión de la

infracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, y es procedente la imposición de la

sanción prevista en el artíeulo 47 LPC, Según los parámetros establecidos en la ley en mención.

Así,, el artículo;49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empfesáj el impactó éri lós derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o

grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de

intencionalidad -dolo o culpa- con la que procedió el infractor, el grado de participación en la acción u

omisiónj C{)bró indebido realizado y las cireunstancias en que ésta se cometa, según sea el caso-

A eontinuaeión, se coneretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Eínpresa (ley Mype) en su

artículo 3 define a las microi y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa: Persona

ñdliiral o jiirídica qué opem en los diversos sectores dé la economía, a írávés dé una unidad econónñca

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales dé mayor cuantía y hasta

! O trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sect ores de la

economía, a través de una unidad econótriica cotí un nivel dé venías brutas anualesmayores a 482 y hasta

4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máxitno de 50 trabajadores",

Ahora bien, no es posible encajar a la proveedora, en ninguna de las categorías antes citadas, por no

contar este Tribunal con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse

solicitado con anterioridad según consta en la resolución de inicio del procedimiento sancionatorio de

mérito (fs. 43-48). Es decir, en él presente procedimiento administrativo saneionador la proveedora

Infractora ha mostrado unacondiíetaiiprocedimentalqúe evidénciaél incumplimiento de su déber a prestar

la colaboración que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5 de la

LPA), por haber omitido presentar la información sólicifada por esta autoridad sancionadora.

No obstante, pese a que este Tribuna! se ve impedido de eómputar y clasificar a la proveedora según

los parámetros estableeiclos en él artículo 3 de la Ley MYPE, siempre debe cumplir sü deber de resolver

confornte a los principios que rigen el ius puniendi; por tanto, deberá hacer el cálculo de la sanción que

GorresRonda a la infracción, sin obviar que la proveedora es una persona jurídica y que esa condición es

relevante, pues por tnandato legal está constreñidá especialmente al cumplimiento de obligaciones

tribiitarias y de álgunas otras específicas para ios comOfeiantes sociales, eomo láfelacionada al deposito

de sus estados finaneierGS en el Registro de,Comercio. Lo anterior, pone de manifiesto la vinculación

existente entre las obtigaciGnes legales de la proveedora y la documentaeión que fue requerida pero no
presentó.
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'i.

Por tanto, con él olyéto de ciimplír sinobiigaGiM dé i'es(;lvei bc verífici^el expediente 754-2()lü¡
mediante él cual la proveedora denunciada se encuenti-a' clasific ad i conio una girra empresa,

b. Impacto en los derechos del consuntid^

En el'presenté caso, con la comisión de la infracción administrativa por parte de la proveedora

denunciada consistente en negarse a devolver las cantidades de dincio cuando'el consumidor ejerció su

derecho de reversión de pago^-attículó 44 letra kjdeila LPC-—, se ocasionó una afectación a la esfera

jurídica de ios derechos del consüinidor, que no pudo hacer efectivo su derecho de reversión de pago

conforme a lo estáblecidó en el artículo ,1,3-D letra b) de la LPC, disposición que éra aplicable para los

hechos analizados en la resolución de mérito.

c La naturaleza del pepjuicíp causado ó. gradó de afectación a la vida, salud, integridad o

patrimonio del consumidor.

La conducta infractora déla proveedórá, ocasionó un,perjuicio económico al consumidot, en razón

de que erogó ya sea el precio total o parcial prctulo en el contrato, que en su totalidad ascendía a

$2^540.0,0. Lo anteriórdupuso, además, no sólo 1 1 disminución en el patrimonio del consumidor que pudo

utilizar los rnpntos pagados para otros propósiios sino también que perdió la posibilidad de eventuales:

beneficios económicos derivados de la suma pagadai

Por otra parte, la infractóra al obtener el pago total o parcial del contrato aciccentó su patrimohió y

adquirió las vcintajas del dinero pagado eií concepto del precio del contrato, en pcijuicio del consumidor,:

pues el sérvicio no fué pré.stadó.

d. Grado de intencionalidad-dolo o culpa-conla que procedió la infractora.

Esté fribünal eonsidera este éleméntoen el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o, cuando

menos, culposamente; es decir, que la transgresión a lá norma haya sido querida o se deba a imprudencia

o negíigenGia dei sujetó; :Por tanío,,la existencia dé un nexo de culpabilidad constituye una condición para

la configuración dé la conducta sancionable. En ese sentido, en reiteradas ocasiones se ha establecido a

través de sus resoluciones conforme a lo dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, qüe las

infracciones administrativas son sanciónables, aún a título de simple negligencia o descuido.

Eli el caso de mérito, la LPC: instaura lá obligación de la proveedora de efectuar la devolución del

dinero, cüandó él consumidQr hayá éjercidQ su derecho de reversión de pago,- conforme a lo dispuesto en

el artículo 13-D literal bj de la citada ley: .)b) El producto adquirido no haya sido recibido, o el servicio

contratado no haya sidó prestado "; no obstante, como ya se ba ir tiicionado, la proveedora no atendió

dicho martdaniientó légai, ni esgnitíió alguná exlinente válida.

De lo anterior se desprende que la,referida sóeiédád es responsable de adoptar lasunedidas necesáfias

a eiécto de dar cumplimiento a las obligaciones que impone la citada normativa. No obstante, del análisis

de los bechos y documentación agregada al expédienié, este Tribunal determinó que la proveedora Bahía
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Los Siieñós, S; A. de G.V. actuó cóñnegligétieiaígram, pues teniendo cónocimiento de que elconsumidor

ejerció su derecho de reversión de pago, no atendió dicha solicitud, ni efectuó ja devolución del dinero.

e¿ Finalidadinmeílutia o tmHuitá perseguida con la imposición de la sanción.

Mediante la imposición de la multa, este Tribunál pretende causar un efecto disuasivo^ en la infractora

Bahía Los Sueños, S.Á. de G. V., quien han cometido la infracción descrita en el artículo 44 letra k) de la

LPC, cou: el fin de eyitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los consumidores.

Por cónsiguiente, pára la determinación y cuantificación de la multa procedente, este Tribunal debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de |a conducta infractora no resulte más ventajosa que asum ir

la sanción correspondiente, como consecuencia de la misma.

m BETÍRMINACIÓMfíE.LA$AííCaÓN,GlJANTIFICACIONDELAMULTA.

Tal cómo se expuso en el apartado VI! de esta resolución, la proveedora Bahía Los Sueños S.A. de

C.V. cometió la infracción muy grave reguladá en el aríículo 44 letra k) de la LPC, al negarse adevolver

el dinero cuándo el consumidor ejerció el derecho de reversión de pago; y dé acuerdo al artículo 47 de la

LPC, las infracciones Galificádas conio mtiy graves se sancionarán con multa hasta de 5,00 salarios

mínimos mensuales urbanos en la industria.

Conforme al análisis antes exipuesto, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y

razonabilidád que dOben sustentar la imposición dé la sanción, y de conformidad con lo regulado en el

artículo ]39 número 7 de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponera la proveedora una

multa dentro del margen estipulado por ley cómo consecuencia pára,la comisión de las infracciones de tal

gravedad.

Al, respecto, es importante señaláf que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad:

por un lado, corregir al que ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo

conductas prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo: de la sanción).

En tal sentido, en el presente caso, se debe tomar en cuenta el daño que la infractora ocasionó al

consumidor (lo cual ha sido acreditado conforme al análisis y configuración dé la infracción realizada por

este Tribúnál, romanos Vl y VII de la presente resolución). Por lo que con el propósito de cumplir con la

finalidad perseguida por el legislador y con el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa a

imponer podría llegar atener, de modo que, en el presente caso no: podría sancionarse a la proveedora por

una suma menor de Ja cantidad a la que asciende elpresunto y potencial daño ocasionado al consumidor

($2,54G;jOO).

- "( J 1 d Minciuii aUitunisiratmi. persigue una/maliciad pública por.paríe del Estado, qm es desincentivar conductas ilícitas, rasótipor la cual
no .admttt i amo motivaciónpo,yihk un a/cín ivirilnilivo afqvor delparllcitlar interesado. En td¡ sentido, es ¡a propia Adminisiración Pública la
encargada de establecer la proccdctu ui} natiiraksa de la sanción a imponer, asi como la cuantia. de .ser el casa, de modo laltpie cumpla con los
fines ptibliLOs ames citados Resolución rinal N" ,()8-2020/CC2 croilida el 0,7/01002:0;pór la Comisión de Protección al Cónsumidor N"'2 Sede
Cenlral del Inslilulo Naeioiiatdc Dclensa de la Competencia yde la Protección de ía Propiedad Inicleoluai de Peni,
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Por consiguiente y en virtud dé! impacto en. el dereciio de! referido cohsúriíidoi-, la naturaleza de!

peijuicio ocasionado o.grado de afectaeión ai mismo ($2,540.00). el grado de intencionalidad; coii la que
procedid la infractora -negligencia grave-, enti-e otros aspectos, este Tribunal Impone a la ijroveedora
Bahia Los Sueños, S.A. de C-V., por lá comisión de la infracción regulada en el artículo 44: letra k)de la
LPC, por "Negarse a realizar la devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercidú el derecho

de desistimiento, retracto o reversión de pagos ", ert relación con el artículo 13-D literal b), do la misina

ley, una multa de 50 salarios mínimos urbanos en la industria (10% dentro del margen máxiraoestipulado
por ley como consecuencia para la cOmlsión de la infracción) equivalentes a la cantidad, de.QÜlNGÉ

MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES CON ClÑCLENTA ipNTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS ÚNÍDOS DÉ AMERICA ($15,208)50), éii eónceptó; de triiUn sicndó, a juicio de este
Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los hechos, según las cireiinstancias objetivas y

subjetivas previamente analizadas.

X. INCUMPLIMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR

Eñ este estado del presente procedimiento admiinstrativo Sanciónatorio, este Tribunal debe realizar las

siguientes acotaciones:

En resolución de las trece horas con cuatro m inutos del día 01712/2023:, se ordenó ala proveedora Bahía

Los Sueños,-S.A. de C.V. rendir Tianza por el anoníó, dé DOS MIL. QUÍNIENTOS .CUARENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS ÜNiDOS DE AMERICA ($2,540.00), equiválentesf al monto
supuestamenfe cobrado y que se negó á devolver al eónsumidor denunciante, sin embargo, la reíérida

proveedora no se pronunció y no comprobó el efectivo cumplimiento de la medida Cautelar.

Ahora bien, es Uecesario aclarar que el incumplimiento de la misma puede dar píe a la aplieación del

artículo 5G-A letra c) dé la Ley de Protección al CoUsúmidOr que establece: "El frihunal Sancionudor,

sinperjuieio de la adopción de otras medidas de ejecímón forzosaprevísias en el ordepatnicniojm idieo,

para la ejecución de las actuaciones que se. mencionan a contirmacnm, podrá impi nci previo

requerimiento del cumplimiento a los proveedores, multas cóercUjvas de hasta cíen salarios mínimos

mensuales urbanos en la industria con elfm de obligarlos á: c) Cumplir las medidas cautelxires "

En tal sentido, rió habiéndose acreditado el eJéctivo cumplimiento de la medida cautelar órdenada

mediante resolución dé las trece horas con, cuatro minutós, del día Q1/12/2023, es procedente, cóníbrme al

artículo SO-A letra c) de la LPC, imponer una multa coercitiva por la cantidad de DOS MIL

CUATRÓCIENTOS treinta y TRES DÓLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE \MCRICA

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOSDED.Ójt,AR:($2,433.36), equivalentes a ochoniescs de salarios

mínimos urbanos en la industria.

XI. REPOSICION DE LA SITUACION ALTERADA
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El consumidor solicitó la reversión de lo pagado, ya que no se ha hecho uso del ser\'icio; en razón de

ello, es necesario señalar lo siguiente:

A. Concerniente a la reposición de la situación alterada por la conducta infractora, la letra c) del

artículo 83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de este Tribunal se encuentra;

"(...) c) Ordenar a! infractor, en los casos dé afectación a intereses individuales, colectivos o difusos, ia

reposición de la situación alterada por ía infracción, a su estado original. Entre las medidas para lograr

la reposición de la situación alterada podrán ordenarse, la sustitución del bien; la devolución de ¡o

cobrado indebidamente o la rebaja del precio (...)

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional —SC—, por medio de sentencia

definitiva pronunciada en el proceso de amparo referencia 1 11-2002, señaló que "La restitución de las

cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, no debe, entenderse únicamente desde el

punto de vistafisicú, sino desde una perspectivajuridica-patrirnonial, como efecto directo de la .sentencia

estimatoria".

En el mismo sentido, la Sala en mención, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo

referencia 73-2000, afirma que, reconocida la existencia de un agravio en la esfera Jurídica del

demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, restaurando las cosas al estado en que .se

encontraban antes de ¡a ejecución del acto violatorio de derechós. Agrega que las sentencias pueden tener

distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico y láctico de la pretensión.

De igual forma, la Sala de lo Contencioso Administrativo, por medio de la sentencia definitiva

pronunciada a las diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el proceso referencia 130-2006, afirmó

que el objeto de la normativa de consumo hace referencia a la protección de los derechos de los

consumidores, a efecto de procurar el equilibrio, certeza, y seguridad Jurídica en las relaciones de

consumó con los proveedores.

En respeto al principio de legalidad y con la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la

Constitución y a los principios y directrices de las Naciones Unidas para la protección de! consumidor,

que ante los hechos acaecidos a partir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC reformada, y ante una

eventual resolución definitiva estiinatoria a la pretensión de los consumidores, este Tribunal está obligado

por ley a ordenar la reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en el artículo

83 letra c) de la LPC.

C Conforme a) artículo 4 letra b) de la LPC la titularidad del derecho a solicitar la devolución de los

pagado por servicios no prestados en los términos de la misma ley, le corresponde al consumidor como

un derecho irrenunciable de acuerdo al artículo 5 de la LPC, siendo procedente ordenar la reposición de

la situación alterada de conformidad á la pretensión del consumidor, la cual consiste en: que se le reintegre

lo pagado,,ya que no se ha prestado el servicio. Por consiguiente, y en virtud de lo expuesto en el presente
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apartado, este Tribunal considera procedente;- -Ordenar a la proveedóm Bahía Los Sueños. S.Á. de CJÍ ~

dejarsin efecto el contralo objeto de controversia y realizar ¡adevolucián delopagadoporeleonSUniídor

señor por la cantidad de $2,54j)d)Poda cantidád ppgada a la fecha;

en concepto de los servieios hoteleros de los cuáléSi ek consutnidor ejerció.mi-,derecho de reversión de

pago.

XIJ. DEGISION

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y eon ftindaniento en. losdrtículos 1 1, 1/b 101

inciso 2° de la Constitución de la República; I S-D literal b), 44 letra k|), 47, 49, .83 letras b) y c), 144 y

siguientes de la LPC; 218 y 314 ordinal 1° del CPCM; y 17 núrneró 5, 112, 139 y TS4 de la LPA, esté

Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese a la provéedora Bahía Los Sueños; S.Á. de C.V., con la cántidad de: QUINCE MIL

DOSCIENTOS OCHO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIPOS DE AMÉRICA (S 15,208,50):, equivaletiites a 50 meses de salario ntínimo

urbano en la industria—D. E. N° 6 del 21/dicieinbre/2üÍ f jpifblicado en el 110. N^MÚ, 74j7

del 22/dicienibre/2()I7— en concépto de múlta, dé acuerdo a lós. elementos desarrollados

ampliamente en el romano VIH de la presente tesoluéipn, por la coinisión dé la irtifracción

regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, por no devolver el dinero pagado al consumidor

, cuando ejerció su deréchó de reversión de paj o contórmé

al análisis expuesto en el romano VII de , la presente .résolución y con fundániento en las

disposiciones legales, precitadas.

b) Sanciónese K la proveedora Bahia Los Stiéños, S.A. dé C.V., con la cantidad de DÓS MIL

CUAtRQClENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DF LOS ESTADOS ÜNIDÓS DE

AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (S2;433,.36):,, equivalentes 1

ocho meses de salarios mínimos urbanos en la industria, E. N° 6 del 2.1/diciemhre/2()17.

publicado en elD.O. N°240, T477 del 22/diciembre/2D41-^sn concepip áe multa coercitiva por

haber incurnplido la medida cautelar decretada mediantei resolución dé las ti-ece horas con cuatro

minutos del día 01 /12/2023.

c) Ordénese a la proveedora Bahía Los Sueños, S.A. de C^V., la reparación de la situación alterada
al consumidor dejar sin efecto el contrató objeto de

controversia, realizar la devolución de dinero por la cantidad de DQS MlL QUINirNTOS
GUARÉNTA dolares DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S2,540.00), o la

cantidad pagada.a la feCha; éonforiné a |o expuestp en el romanó Xl de la presente resolución.
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ti) Ordénese a la Secretaría dé éste Tribunal certificar la presente resoliición al señor

-  , para las acciones legales que estime convenientes.

La presente resclución deberá ser euiñplida dentro de los diez días hábiles siguientes a la

notificación respectiva, debiendo comprobar su acatamiento a este tribunal dentro del plazo

indicado. La multa impuesta deberá hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del

Ministerio de Hacienda, dentro del referido plazo; caso contrario, la Secretaría de este Tribunal

certificará la presente resolución para ejecución forzosa conforme a los procedimientos comunes.

e) Hágase de! conocimiento de los iníervinientes que, en cumplimiento al artículo 104 de la LPA

y de conformidad a los artículos 132 y 133 de la misma ley, la presente resolución admite recurso

de reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante éste mismo Tribunal Sancionador de la

Defensoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día

siguiente a la notificación de la presente resolución, en la dirección siguiente; 7'\ Calle Poniente

y Pasaje "D" #.5 143, Colonia Escalón, San Salvador.

f) Notijíqiiése a los sujetos intervinientes.

"■ ^

g\

José Léoisick Castro / / ̂ ^ÍJo.sé^aya M^léndez Juí^/carlos Ramírez Ciq/ifuegos
Presidente / I^jm^r yocal Segundo vocal /

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR HE LA
DEFENSORÍ A DEL CONSUMID0R QUE LA SUSCRIBEN.

Secretari bunal Sanci

FJ/AMC
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